
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024).

Radicación 11001 3103 022 2024 00091 00

Subsanada  la  demanda  y  como  quiera  que  esta  reúne  los
requisitos formales contemplados en los artículos 82 y s.s.  y 422 del
Código General del Proceso; el título aportado como base de recaudo
contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que provienen de su
deudor y cumple, además, con las exigencias de los artículos 621, 671 y
s.s. del Código de Comercio; este Juzgado, al amparo de lo dispuesto
en el canon 430 del C.G.P., RESUELVE: 

1º  Librar  mandamiento  de  pago  en  contra  de  OTTO
FERNANDO DE LEÓN BURGOS, para que en el término máximo de
cinco (5) días proceda a sufragar en favor de JAIRO ADOLFO ORTIZ
GUTIERREZ las sumas y conceptos que se relacionan a continuación: 

 
 Obligación contenida en la letra de cambio No. 001  

 
a)  Por la suma de $350`000.000 m/cte. por concepto de capital

incorporado en el aludido título valor. 

b) Por los intereses moratorios originados sobre la cifra descrita
en el literal a), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida para
cada periodo por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el
2  de  junio  de  20231 y  hasta  que  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. (Art. 884 del Código de Comercio).

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

2º Notifíquese  esta  providencia  a  la  parte  demandada  de
conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022
en caso de conocerse un canal digital, o de manera física conforme lo
prevén los artículos 291 y 292 del C.G.P. Sin perjuicio de lo cual, el
Despacho advierte que, en aras de evitar futuras nulidades, el acto de
enteramiento  electrónico  puede  ser  efectuado  por  intermedio  de

1 Día siguiente a la fecha de vencimiento diligenciada en la letra de cambio que sustenta esta ejecución.
(Inciso 1° del artículo 430 del C.G.P.)

DR.



oficina de correo postal certificado, con miras a verificar la trazabilidad
de las comunicaciones remitidas. 

 
La  anterior  carga  deberá  desarrollarse  -en  todo  caso-  por  la

parte  ejecutante  dentro del  término de treinta  (30)  días,  so pena de
darse por terminado el juicio por desistimiento tácito en virtud de lo
previsto en el artículo 317 ibidem.

3º Por Secretaría, ofíciese a la DIAN para los fines de que trata el
artículo 630 del Estatuto Tributario.

4º  Al tenor de lo dispuesto en los artículos 73 y s.s.  ejúsdem, se
reconoce personería  a  la  abogada  Guendy Karolina Ovalle  Sanabria
como apoderada judicial de la parte demandante,  en los términos y
para los efectos descritos en el mandato judicial conferido (pdf. 001).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DR.
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